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Mlsilsterl© de Hacienda:
Léi/ $»neediendo un crédito extraordinario 

de un millón de pesetas al presupuesto de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
para los gastos que ocasione el internado^ 
socorro y mantenimiento en España de 
súbditos de las naciones beligerantes m  
la actual guerra europea,—Página 518,

íltra ídem id, id, de 9 i,170̂ 88 pesetas al 
presupuesto del Ministerio de Gracia y 
Justicia con destino al pago de las obli
gaciones de ejercicios cerrados que se de- 
iallan en la reí ación qm se publica,—Pá
ginas 518 á 520,

Otra concediendo á capítulos adicionales del 
presupuesto de gastos de los respectivos 
Departamentos ministeriales^ los créditos 
extraordinarios que se "inencionan para 
§l pago de las obligaciones de ejercitios 
•errados comprendidas en las relaciones 
qm  se publican,—Páginas 521 á 524,

Otra concediendo un crédito extraordinario 
de 200,000 pesetas á un capitulo adicio
nal del actual presupuesto de gastos del 
Miniderio áe FomeniOy para los que se 
deriven de la concurrencia de España á 
la Exposición Internacional de Panamá, 
Página 624,

$ira concediendo un crédito extraordinario 
de 25.^52,72 pesetas á un capitulo adicio
nal de la sección 10̂  tOaaios de las Con
tribuciones y Rentas públicas'»  ̂del actual 
presupuesto de gastos y para haberes de
vengados en el año 1914 por el Cuerpo de 
Carabineros- Página 524,

ülnieterio de Orada y justicia:
Meal decreto disponiendo que el edificio exié  ̂

tente en Almadén que se estaba habilitan
do para Prisión Central  ̂ se desime á 
Prisión provincial y de partido,-^Pági
na 624,

Ministerio de la Oobernaoión:
Msal decreto concediendo el tratamiento de 

Ilusire al Ayuntamiento de la villa áe 
Nmimiento (Almeria),—Página 625,

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo quede redactado en 

la forma qm se publica el epígrafe 109 de
f la tarifa 2.® de la Contribución industrial. 

Página 626,

Otra declarando no procede imponer pre
mio en el cambio á las fracciones infe- 

l^ iores á 10 pesetas y adeudos por declara- 
^eión verbal de viajeros ó pagos por dere- 
M^hos de importación y exportación que se 

efectúen en las Aduanas durante el mes 
^aeiualyyhayan de percibirse en moneda 

española de plata ó billetes del Banco de 
España,—Página 626,

üilslerl® íñ Instrneelin PáMka |  iellas irissi
Eeaí orden disponiendo'se clasifique de be

neficencia particular docente la fundación 
denominada Escuela del Doctor Velasco, 
Páginas 525 y 526,

Otra ídem id, id, el legado fundado en Za- 
ragom por el Doctor D. Francisco Oari y 
B o iX y  m  lo qm afecta á su carácter bené
fico-docente,—Página 526,

Otra disponiendo que la- Real ordm de 10 
de Abril del año actual quede rectificada 
€-n el sentido de que se reconozca el Patro
nato del Grupo escolar del Ave María á 
la Junta Parroquial de Acción Católica 
áe Santos Justo y Pastor y de esta Cor¿e, 
bajo la presidencia del Párroco,—Pági
na 526,

Otra declarando desürtOy por falta de aspi- 
rantesy el concurso de traslado anunciado 
para proveer la plaea de Profesor de Ca
ligrafía del Instituto de Huelva, y dispo
niendo que su provisión se anuncie al tur
no de oposición entre Auxiliares,—Pági
na 526,

Otra disponiendo se anuncie á concurso pre
vio de traslado-la provisión de la Cátedra 
de Lengua y Literatura castellana, va
cante en el Instituto de Ciudad Real,— 
Página 626,

Otra ídem id, id, la provisión de la Cátedra 
de Física y Química  ̂ vacante en el Insti
tuto de Cabra,-^Página 620,

Otra ídem id, id, la provisión de la plam  
de Profesor numerario de Dibujo, vacan
te en el Instituto de Pontevedra,—Pági
na 526,

Otra nombrando, en virtud de concurso de 
traslado, Profesor de Eistoria de la Es
cuela Normal de Maestros de Gerona, á 
D. Joaquín Font y Fargas,—Página 526,

Otra disponiendo se anuncie al turno de 
oposición libre la provisión de una plam  
de Proftsor de entrada, con destino á las 
enseñanzas del cuarto grupo (Dibujo li
neal, industrial, etc), vacante en la Es
cuela Industrial de Madrid, — Página 
626.

Otra disponiendo se amí^cie al turno el? 
concurso transitorio la proviñón de 
plam d& Profesor de entrada, con destino 
á las enseñamas del cuarto grupo (Dibu
jo lineal, industrial, de), vacante en la 
Escuela Industrial de mía Corte,—Pági
nas 626 y 527,

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo no sean destinados 

á Jefaturas de Obras Públicas de la Pen
ínsula los funcionarios de los distm ijs 
Cuerpos facultativos del Ramo que tngye- 
sen ó reingresen al sê  vÍGlo del Estado, 
mientras existan vacades e.n las Jefahi- 
ras de Santa Crm de Tenerife y Las Pal
mas {Canarias), y qm los funcionaHoí  ̂
que presten sus servicios en referidas Je
faturas de Canarias no sean traslada Jis 
á ¡a Península en un plam de dos año .̂ 
Página 521,

Otra nombrando á D, Bernardo Góme& Len- 
garán, Ingeniero mecánico de las Divisio
nes de ferrocarriles,—Página 627,

EsTÁBO.—Subsecreíaría “ Seccién de Fo- 
líticz,—Disposición dictada por el Go
bierno británico, relativa á las aolioíluüos 
para la obtención del permiso necesaria 
para emprender viajes entre el Reino Uni
do y  España, Portugal é América del 
Sur,—-Página 520,

Asuntos contenciosos. ~ Anunciando el fa
llecimiento en Lisboa de los súbditos es
pañoles que se iñdican,—Página 527.

Hacienda.—Direcdón General de la Deu
da y Clases Pasivas.—i 2eswZ¿ado de la 
subasta para adquisición y amortización 
de Deuda del Tesoro procedente del per
sonal,—Página 527.

Instrucción Pública.—Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso previo de trasla
do la provisión de la Cátedra de Lengua 
y  Literatura castellana, vacante en el Ins
tituto de Ciudad Real,—Página 527,

Idem id, id, la provisión de la Cátedra de 
Física y Química, vacante en el Instituto 
de Cabra.—Página 528.

Idem id, id. la provisión de la plaza de Pro
fesor de Dibujo, vacante en el Instituto de 
Pontevedra.—Página 528.

Anunciando á concurso entre Ayudantes 
meritorios la provisión de una plaza de 
Profesor de entrada de las enseñanzas del 
cuarto grupo {Dibujo lineal, industrial, 
etcétera), vacante en la Escuela Industrial 
de Madrid,—Página 62$.
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F omento .—Dirección General de Obras 
Fó.blioas',—Caminos vecinales.—Conce-
diendo al Áyurdamienio de Toriajada la 
camiidad de 7,24 pesetas pata  la cons-
iríiGción del carmino vecinal de Toriajada 
á la carretera dd Teruel á Cortes,—Pági
na 528,

Idem al Ayuntamiento de Aguilas {Murcia) 
d  aniicipo de 14,000 pesetas para la 
construcción del camino vecinal de Agui
las al Caserío da la Cmsta de Oos,~~Fá’‘ 
gina 528,

Birección. General de Oom.ereio, Indns- 
irla  y Trabajo.—Junta da Transportes 
Marítinios.—Acuerdo adoptadlo por esta 
Junta para ¡a regulariisación dd  tráfico

de cabotaje correspondiente al earhón,— 
Página 528,

Anexo í .^—Bolsa.—Observatorio Gen»
TEAL MeTEOROLÓOICO, — SüBAST'AS, — 
Adminíbthaoión P rov ino ia l. — Admi
n is trac ió n  M üníoíp^l.—Ancnciob o f i
c ia le s  de la Compañía de ¡os Caminos 
de Hierro del Norte de España^ Compa
ñía del Ferrocarril Central Catalán p 
Soeiedad Aramo Gopper Mines Limited, 
S a n to ra l.—Espectáculos.

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros estadís-
ITOOS DB

G u erra .—Junta  Galiñcadora de Aspiran
tes á destinos QÍYÍl@B,—Melmién da deS' 
tinos vacantes.

Belaeión nominal de ¡os individuos que $$ 
significan para cubrir plams de Oficiales 
quintos de Administración civil del escala
fón del personal adminisíraUvo del Mi- 
msierio de Iminicción Publica y Bellas 
Artes,

Idem id, de los individuos cuyas instancias 
han quedado fuera de concurso por los 
motivos que se mencionan.

Idem id, de los individuos qu$ h^n sido da- 
s iflcados en último lugar en el concurse por 
no hábef ejercido el último desiino para
el qu0 fmron propuestos p w este Ministe
rio,

PARTE OFICIAL

"i:

S . M. el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
■ b M. la R eina  Doña V ictoria Eugenia 

SS. AA. RR. el Príncipe de A sturiás ó 
^í^fantes continúan sin novedad en su 
im portante salud*

.De igual beneñcio d isfru tan  las de- 
Tñás personas de ia  Augusta Real F a - 
nn.Iiao

i l i l T I l l  I ) E  M C Ü i l B i l
Ü H Y H S

Don ALFONSO M U , por la gracia de
Dios y  la  C o n stitu c ió n , R ey  de España:

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y  Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo lA Se concede im crédito ex
traordinario de l.OOQ.GOO de pesetas á 
un capítulo adicional del presupuesto 
de gastos de la Presidencia del Consejo 
d® Ministros, para ios que ocasione el in 
ternado, socorro y  m antenimiento en E s
paña de súbditos de las naciones belige
rantes en la actual guerra europea.

Art, 2 ® Por la Presidenoia del Conse
jo de Ministros se hará la distribución 
del expresado crédito entre los Ministe
rios de Estado, Guerra, Marina y Gober
nación, y se dictarán las disposiciones 
necesarias para el pago y justiñcaeión de 
las cantidades que con cargo ai mismo 
crédito se satisfagan,

Art. 3.  ̂ El importe dei crédito ex» 
traordinario concedido por esta ley se 
cubrirá con los  ̂reintegros que, en su día, 
S0 reclamen de ios respectivos países á 

I que loB interesados pertenezcan, y, m ien
tras tanto, con los medios autorizados 
por la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y  demás Aii 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum 
p lir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado m  Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novacientos dieciséis.

YO I L  REY
El MlHistr* éQ HaeleaSa,

k\h.

Don ALFONSO XÍII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R ey  de España:

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y  Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo Se concede un crédito ex
traordinario da 91,170,38 pesetas á un ca
pí iiüo adicional del presupuesto de gastos 
del Mimsterio de Gracia y  Jasticia, coa 
destino al pago de las obligaciones deta
lladas en la adjunta relación.

Art. 2.  ̂ El im porte de dicho crédito s® 
cubrirá en la forma determ inada por «I 
artículo 41 de lá ley do Adoiinistración y 
Contabilidad de la Tíaeienda pública.

Por tanto:
Mandamos á todos ios Tribunales, J u s 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como m ilitares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir 
y ejecutar la presente l®y en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

YO I L  mMY

El Ministra
Saitiagd iH»a.
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EelaMn de las Oblígaeioma de ejercicios cerrados á que se re¡ie.re la de ley de esta fecha, sobre concesión al Presupuesto 
del Ministerio de Gracia y Justicia, de tm crédito extraordinario de 91.170,38 pesetas.

Pasetíis.

A B. Jo vino Fernández F&M] Abogado Flseal da 
Las PalmaSj por su traslado á la Península en
unión da su familia      , , 2.412,47

A D- Luis Piernayloja, Abogado Fiscal de Las Pab •
m m , por ei exceso del libramiento expedido á su 
favor por su traslado desde la P o r i f i i s u l a - 7óí,20

A 'O. iíernienegiido Yallejo 3̂ Gallegos, Juez de 
prim era instancia de San, Gristóbal de la Laguna,
]3or su traslado desde la Pe:oíiisula á Santa Cruz
de T e n e r i f e . . . o ,..... .......  166,00

A B. José Telierla y Urristfa, Juez áe prim era ins
tancia dril distrito del Campillo, de Granada, por 
haberes de 1910.»• S58,82

A D.®- Concepción Bolín y Gómez de Cádiz, como 
viuda de D. Msiriiiel A ltelagoirre Álvarez, Juez
que fué de Arcliidona.  ---------  § i9,4S

A i). Emilio Gómez Fernández, Juez de Belmente,
haberes de 1 9 1 0 . . . . . . . . . . . .  c  . ....... 708,S2

Á D. Francisco Díaz Pía, Juez de Sorbas, haberes
de 1910.  .......     . . . . . . . . . . . . . . . . .  106,2S

A D. Salvador Tormo, en representación de la hija 
de Do Enrique Frera Al^arez, Juez que fué de
Guadalajara . . . . . . . . . . ---- . . . .  , 0 , 159,70

A D. José María López Carménate, Jiiez que fué de
Oastellote, por habares de 1910. . ......................   1.062,48

A D. Serafín Arias González, Alguacil de Yiilafraii-
ca del Blerzo, haberes do 1910.. .......... .... . . .  40,00

A D. Rafael Uí ni la Tallo, Algiiaoii del distrito del
Ensanche, de Biibao, haberes de 1910__ _ . 58.80

A D. Casimiro Seliés y Rui i, Alguacil del Juzgado
de Riaza, haberes de 1910............... .. ,. . . .  T . . .  40,00
Haberes devengados y no percibidos en 1911, 

por ios siguientes fondoDurios:
A D. José Aroca y  Muñoz, Fiscal de la Audiencia

de Mnrcíá ..  • ^.............    . . . . . . . .      1.416,60
D.®'Margarita Frast, viuda de ,D. Josó Montañés,

Juez do prim era instaneia de 3ariñena__  . 177,08
D.* Bárbara Bagües, viuda de D. Pedro Iso, Juez

de Huesca .‘T  ......... ... - - » ---- -------. . . . . .  1.02S,15
A D. Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de Pozo- 

blanco. . . .  . J ' , . : . _ , „. . . .  . 354,16
A D. Ramón Vilarifío y Magdalena, Juez de Lugo- 479,16
A D. Antonio Rodríguez y González, Abogado Fis

cal de la Audiencia de Almería    ...........   . . .  . 895,83
A D. Luis'Barroeta y Márquez, Abogado Fiscal de

H ueiva. . .   ............ .     1.794,82
A D. Miguel de la VadÍBa, Teniente Fiscal de Jaén 79,85
A D. Miguel Osuna y Junquera, Magistrado de Al

bacete, haberes de 1913 ............     708,33
A D. Miguel do la Vallina, Magistrado de Lérida,
i ídem Id. . . .     . 1.318,03
A B. Angel da Gorostidi, Jaez de Calahorra, fd. id .. 3.166,64
A D. Celestino Alonso, tutor de los hijos de D. T ir

so Lomas, Oñcial prim ero de la Audiencia de
Lugo, ídem id. . . .  ,.   . . 188,88

A D. Alberto Fernández L^yaele, Juez de Cañete 684,71
A D. Eduardo Alonso y Alonso, Juez de Veguetas 335,37
A D. José María de la Torre, Magistrado do la Au-

dienda do Bilbao ...............          175,00
A D. Alfredo Sonto y Cuero, Magistrado de Ma

d r id ........................          S3S,8S
A D. Félix S. Varona, Magistrado de Badajoz. . . . .  291,67
A D. José Pardo de Andrado, Juez de B i ndo. . . . . .  23,60
A D. Enrique Lavarias Tarín, Alguacil del Juzga

do de Requena, 19 3............     i0,00
A D. José María Zapera, Alguacil que fué delJuz- 

gado de pri mf^ra Instaíicla de Torrelaguna, por 
haberes devengados v no percibidos en los años
de 1909 al 11   ............. . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  1.440,00

A D. Atbrahan Guimbao Simón, Juez municipal 
sustituto del Juzgado de prim era instancia de 
Egea de los Caballeros, por los haberes de susti
tución devengados y no percibidos en los ejerci
cios d© 1909 y 1910. ........................................... 118,04

A D. Angel Avila Delgado, Juez de prim era instan
cia que fué do Puebla de Alcocer, haberes de
1909.................   . . . . . .  .     S.966,59

A D. Eladio Rodríguez Yaieiras, Juez que fué de 
¥ k éra , 1909.    .............   3.733,94

A los herederos de B. Félix Puzo, Juej/quo fué de
Egea do los Gaballeros. . . . . . . . . . . .   ........

A. D. Enriqxie Garrlga, Juez de Gandía,.
Eíeroderos de D. Francisco Pon ce Pérez, Juez de 

prim era instancia que fué de Oazalla de la Sierra. 
A D. Braulio García Peinador, Alguacil del Juz

gado dcl distrito de Cham berí,. T    ___ . . . . . .
Herederos de B, GuilIarm.o Hernández, Alguacil 

que fue del Juzgado de prim era instanda d© To
ledo o

Para _satlsfacer á D. Segundo Isaac de las Pozas, 
Magistrado que fué de la Audiencia de Albacete, 
los haberes devengados y no percibidos en los
ejercicios d© 1910 y  1911," ---- __________ _____

A í). Áuroiio Octavio Sánchez-Cortés, Abogado Fis
cal de la Audiencia de Valencia, por instrucción 
de un sumario en Fregón al de la Sierra. . . . . . . .

"A I), Antonio Miguel Espimar, Magistrado do la 
Audiencia do Cádiz, por celebrar juicios ca Jerez
de la Frontera  .............  —

A. D. Celestino Nieto Ballesteros, Magistrado de la 
Audiencia de Cádiz, por Juicios celebrados en 
Jerez de la F ro n te ra . T. . .

A D. A.ntonio de la Vega y  Mateos, Magistrado que 
ñié de la Audiencia de Cádiz, por juicios cele
brados en Jerez de la F ro n te ra .. . . ---- -

A D, Francisco-Luis Rosso Velázquez, Abogado 
Fiscal de Cádiz, por jniolos celebrados en Jerez
de la Frontera, 1912............................... .

A D. Benito García Gómez, Vicesecretario de la 
Audiencia de Cádiz, por jiiioios celebrados en
Jerez de la Frontera. 5 .. ■ -. ...............................

A 0. Francisco de la Torre y Labat, Juez del dis
trito del Salvador, de Granada, por sumario in s
truido en Can] á ja r . . . . .  . . . . . . . . . .  .. ,

A B. BaldoBierc^Sáez Sinchos':, Juez del distrito do 
Bao Pablo, de Zaragoza, por instruoción de un
expediente en Sariñena ..... ........ ........

A D. Ensebio Huélamo, Secretarlo judicial dei dis
trito cl0 San Pablo, de ¿kragozc, por instraccióii 
do lui expediente en Sariñ.’'0 ?’.. . . . . . . . . . . . . . . . .

A D. Euriqne Robles, Magisl Áudiencla
de Zaragoza, por ÍBSírrirr<7i de Biiinario en
Huesca y  Barcelona... . .  -------  . . . . . . . . . .

A D. Alejandro Rey Stolle, Secretario de Bala da la 
Audiencia do Zaragoza, por iji.struceióii do un 
süinario en Pluesoa y Barcaloiia. .. . . .  . . . ,

A D. Ignacio de Lecea y  Grijalba, Juez do Mont- 
blanoh, por instrucción de un sumario en Ven-
drel l- .  . . .  . . . . . . ............................ ..........

A D. Manuel Polo y Pérez. Miygist.rudo \u-
diencia de Cádiz, por coiebrar juicf-U'í cu ooge-
Ciros . . . . .  . . .   ..........

A. D. Celestino Nieto BaílesteroB, Magistrado de
Cádiz, por celebrar juicios en AJgeciras  ..........

A D. Antonio Miguel Espinar, Magistrado de Cá
diz, por celebra!’juicios en Aigeclras . . , .  , .

A 1). Luis Solís y García, Magistrado de Cádiz, por
celebrar juicios en A lgedras----------  . . . . . . . . . .

A D. José María Gali y Rubio, Vicesecretario de la 
Audiencia de Cádiz, por juicios celebrados en
Algeciras. . . . .  . . . ---------   ̂ .

A O. José Muñoz Bocanegra, Magistrado de Huol- 
va, por sumario instruido en La Palma. . . . . . .

A D. Miguel Sánchez Pesquera, Magistrado da Las 
Palmas, por juicios celebraetos en Tenerife, Go
mera, etc .. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . ,

A D. Domingo Divar, Magistrado de Las Balmas, 
por juicios celebrados en Tenerife, Gomera y
otros. . . . . .  - . . . . . . .   ----------   . ,

A D. Enrlqu© Rodríguez Lacín, Teniente ñscal d@ 
Las Palmas, por juicios celebrado» en Tonerifo,
Gomera y o tro s ..    ...............

A D. Joaquín Sagaseta de Kurdos, Magistrado de 
Las Palmas, por juicios celebrados en Tenerife,
Gomera y o tros  ...............................

A D. Joaquín E. Elola y Díaz Varela, Juez de Puen
te Oaldelas, por visitas á Registros civiles ©n 
AUariz, Vorín y otro9.  ................................. .. •. t

Fes&tas!.

236,14
395,83

738,88

L200,00

39.84

2.833,32

310,48

105.04

195.04 

208,00 

186,60

91.85 

269,10

75,75 

" 66,45 

639,30 

477/28 

644,82

461.36 

455,38

461.36 

332,09

231.65 

539,70

719.66 

719,68

689.04 

873,4 i 

367,4§
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Pesetas PesetaB*

A r>, Emilio de la Sierra y Sierra, Magistrado de 
'Pamplona, por presidir un Juicio en San Sebas
tián A » . . . . . . .  c .

A 'D, Galo Ponte y Escartín, Magistrado de Mála
ga, por diligencias practicadas en G ranada........

A D. Emilio Vifíais y'Esteilers, Juez de 'Viver, por 
sumario instruido en San M a t e o ^ . 

A 1)= Ulpiano Sanz Martín, Secretario judicial de 
Viver, por sumario instruido en San Mateo. ,», .  

Á Do Ramón de Fáramo Jiménez, Juez de Huércal 
Overa, por sumario iostruldo en Canjá3mr. . - » 

Á D. Manuel Polo y Pérez, Magistrado de Cádiz, 
por sumario Instruido en La Palma 
D. Antonio Seiioráns, Juez de Celanova, por su
mario instruido en V ivero.  ....................
D. José Prieto González, Secretario judicial do 
Celanova, por sumario instruido en Vivero . . . .  
D, Enrique Robles, Magistrado de Zaragoza, por 
BUS*ario instruido en Huesca , .  - -.
D. Alejandró ̂ Rey Stolle, Secretario de Sala de 
Zaragoza, pc r̂ sumario instruido en Huesea . .. 
los herederos de D. Juan da Dios Roldáxi, Magis
trado de Madrid.................. ...................................
D. José María Fantoja y Agudo, Magistrado de 
M a d r i d .■-,,0. . . . . . . . . . . . .  . a . ... A
D. Manuel Latorre Yadillo, Secretario de Sala de 
ídem
D. Jacinto Jarálz Fernández, Presidente de la
Audiencia de Albacete  ....... ..
los herederos do D. José María Gámez Sáii.chez,
Magistrado que fué de C áceres..      .........   .
D. Luis Barroeta Márquez, Abogado Fiscal de
Jaén . o  ...............
D. Juan  Laoz Royo, Mozo de estrados de Zara
goza.* .. . . . .  . c  -
D, Mateo Cabot VidaJ, Oñcial de estadística de
Palm a  ........... ..
D. Antonio Aguiló Cortés, Aspirante de prim era
clase en Palm a . A........................................
D. Antonio Can ella y Sureda, Aspirante de se
gunda en Palma . . . .
f), Francisco Esteban Gí reía, Magistrado de

P alm a.. , . . . . . . . . .  *.  ......... .
De Hilario Rodríguez Javioíl, Alguacil de Las
P alm as..  ̂       •
D. Manuel. Martínez Muñiz, Presidente de la 
d ienda do Barcolona . . . .  -, .. >

A. D. José Pcn:er Boler, Fiscal de la Audiencia de
Cáceres.. . . . . . .  ...........................

A D. Zacarías Avala Gil, MsgLst.rado de Cáceres . 
A D. Luis Arcado, Juez de Andorga, Abogado Fis

cal qoo fué de Córdoba 
A D. Domingo da Guzmán La Calle, Abogado F is

cal de Górdo'bii,. . . . .  ..  ̂ *
A D. Miguel Guardloia Martí, Oñcial segundo do

Bala de le. Audiencia de To'edo................ -. . -  .
A D. Ismael Olea Larrfo, Oficial segundo de Sala 

de la Audiencia 'de Y h m jñ , . . .  «
Á B. Luis M.arim Herrero, Portero do la Audien

cia d© Zairiora.. . . . . . .   ..........
A 'D. Luis d© la Serna Ruiz, Juez de O rihuela .. . . .  
A D. Julio da la Cueva Donoso, Juez de Avihi . . .  
A los herederos de D. Rafael Eme de Acedo, Juez 

que fué del distrito de la Concepción, de Barco
lo n a .. ........ ............................ . c. . . . . .  o .

A los herederos de D. Eduardo Tormo Martí, Juez 
qu© fué de la Barceloaeta............. .

i

j
451,26 I 
S54A1 ¡ 

S54,41 

154,77,1 

550,48 i 

441,02 

398,54 

4í>9,42 

413,24

§88,83 ;
í

138,89 1
I

627,78 i 
3

1.666,66 

448,60 

1.581,26 

33,33 

54,15 I 

45,14 I

so,54 I
726,10

88,83

684.72

1.723,60
1.283,32

791,66

171,47

125,00

41,68

72,21
479,17
354,16

259.72 

94,44

A D. Alejandro Alvares Alvarez, Juez do Puerto 
de Santa María.^ 622,90

A I). José Mateo Torres, Alguacil de C astellón.«,. 22,66
A D..Gregorio Burques Foz, Juez d© Morella, y Al

guaciles  ........ . ............... . .................. ... „ ., 484,16
A D. Ramón Robles Muñoz, Alguacil de Córdoba.* 25,00
A D. Domingo de Guzmán La Calle, Juez do San

Sebastián de la Gomera. 260,60
A D, Maximiaiio Rodríguez Maqueda, Alguacil de 

Moníiila (Córdoba). . . . .  78,67
A. los herederos de D. Tomás José Bermejo, Algua-

ci.l. que fué de Huete (Cuenca). . . . .  . . . . . . .  40,00
A D. Rafael Monzón Rodríguez, Juez de Estepona

y  Alguaciles  ...........   375,11
A D. Eduardo de Zúñiga, Juez de Arévalo. . . . . . . .  409,02
A D. Higinio García Fernández, Juez de Yai-

deorras.  .........       854,16
A D. Julio Salgado Trillo^ Juez de Vigo. 958,82
Para todos ios Juzgados de la provincia de San

tander.. . 5.551,5S
A D. Joan Fernández Loaisa, Juez de Marchena y 

Alguaciles—  . 485,88
A D. Antonio Gómez Tortosa, Juez de S oria ... . . . .  1,836,78
A I), Antonio San Román Vallada, Algiiacii d© Za

ragoza., . . .  o , 12,00
A I). Pedro Muñoz Sáncliez, Juez de €4andesa •, *.. 1.583,82
A D. Gonzalo Fernánlez de Cs^stro, Juez de Alba- 

rracín. y  Algmaeiles. 484,16
A D. Angel Guerrero Sagrario (Mora), Juez do To

ledo y A l g u a c i l e s . . 3 . 484,16
A D. Enrique Cerezo Cardona, Juez de Liria j  Al

guaciles .. . . . . . . .  ________ _ " , _ . 484,17
Para todos los Juzgados de la nrovincia de Valla-

d o lid .. . .          . . .  4.734,94
A D. Fernando Gil Mariscal y Alguaciles - . .  286,59
A 1). José Apalategul, Juez dV? Jaén 1.062,46
A D. José de Solano y  Pelanco, Juez de Durango

y Alguaciles  .......... -   .....................................  . .  434,16
A D. Juan Sánchez González, Juez de Fuente*

saüco. . . . .   ..............   ,, ----------------------------- -. . . .  . . . .  288,82
Pai a todos los Juzgados de la provincia de Las

P alm as.. .. . . . . . .......      2.894,96
A I). José Pérez Pérez, Juez d© la Gomera. . . . . . . .  504,99
A D. Rafael Balbín Viiiaverde, Juez de Líllo, y Al

guaciles . .  .............................    484,16
A D. José de la Concha é Indarte, Abogado Fiscal

de Salamanca.       1.181,64
A los heredos os de D. Gonzalo Cardenal ügarte,

ídem id. Madrid . .  ........  . . .  ,. . ^. . . .  „   . 165,27
Idem id. D. Natalio del CasUlIo, Portero mayor,

N avarra .... , . , h . . . ,o. . . . . .  I , 59,99
A D. Juan Moreno Izquierdo, Fiscal de B u rgos.. .  1.416,66
A D. Gonzalo de Castro Artacho, Teniente' fiscal

de Á lineri a  .........   431.19
AI iBÍsm.0, ídem ! d . .. * . . . ---- . . . . . . .  o  ___  47,91
A D. José Luis Jtpalategui Ocejo, Juez de Amurrio. 1.062,4$
A D. José de la Concha ó liidarie, Juez de Santa

C ruz    3.    ...............       734,68
A D. Florencio Pablo Oliver, Juez de BecoiTeá... .  82,64
A D. Manuel de la Cueva y  Donoso, Juez de Santa

Cruz  ..........        958.82
A D, Dardel Valero Lorente, Alguacil del Juzgado 

de D aioea   ...............................  22.50

T o t a l 91.170,8$

Madrid, 28 de Moviembre m  1916.***Aprobada por S. Ministro de Hadeuda, Sai^tiag® Alba,
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■ Dot; ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de Españas 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, ^sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancioiiado lo siguiente: 

Artículo 1.® Se conceden á capítulos 
adicionales del vigente presupuesto de 
gastos de los respectivos Departamentos 
ministeriales los créditos ©xtraordlna- 
ríos eigaientes:

Ciento ochenta y ocho mil trescientas 
seis pesetas y ciiionenta y un céntimos, al

Relación núm. i, 

MINISTERIO DE ESTADO

Ministerio de Estado; 858.54L27 pesetas, 
al de la Gobernacióii; 5L292,25 pesetas, al 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, y 
1,998,61, al de Hacienda, para el pago de 
las obligaciones comprendidas en las re 
laciones números 1, 2, 3 y '4, quo forman 
parte integrante de esta ley.

Alt. 2.° El importe de los referidos 
créditos extraordinarios se cubrirá en 
la forma determinada por el artículo 41 
-de la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
oolésiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presento ley en todas 
sus partes.

Dado en. Palacio á veintiocho de No
viembre de mil rioyociontos diedséis.

YO EL REY.
II SífBfgtro

Rsiífiap Rb.

Fesotag,

.Para satisfacer la retención de D. Juan Go3;^eiioche,
Conde de Oasa-Saavedra, Secretario en Bruselas, 
á favor de D. Ardalio Zorrilla, en el año 1 9 1 0 . . . 2 7 9 , 0 8  

Idem á D. Juan Goyeneche, Secretario en Bruselas, 
su sueldo de Julio á Diciembre de 1 9 1 0 . . . . . . . . .  3.120,00

Idem á D. Pedro de Careaga, Ministro en Buenos 
Aires, representación d© Octubre, Noviembre j
quince días de Diciembre de 1910.,  ...........  7.000,00

Idem  á D. Tomás Rueda, Encargado en Buenos Ai
res. Un tercio de representación de quince días 
de Diciembre de 1910 486,66

Al mismo, su sueldo de Diciembre de 1 9 1 0 . .  625,00
Al mismo, representación de ídem id. id. 433,33
A D, Manuel García de Adiu, Secretario en Buenos 

Aires. Sueldo do Diciembre de 1 9 1 0 , , 4 1 6 , 6 6  
AI misrao, representación de ídem id . 416,66
A D. Fernando Osorio, Mmístro ©n El Cairo. Re

presentación de ídem id   ........  1.250,00
A D. Pablo Soler, ídem en La Habana. Idem fd, , . .  3.333,33
A D. Bernardo J. de Cólogan, ídem en Méjico.

Idem i d  .........      2.625,00
A D, Alfonso Danvila, Secretario Encargado en 

Montevideo. Un tercio de representación, sois 
días de Noviembre de 1910.... 120,00

Al mismo. Idem de Diciembre, ídem ícL 600,00
Al Br. Vizconde de Gracia Real, Secretario en Río 

Janeiro. Sueldo de Novienibre v D idem bre
de 1910 . . . . . . . . ____________________________________833,32

Al mismo. Representación de NoyierD.bre y Di
ciembre de í d e m . 750, 00 

A D. Justo Garrido, Secretario en Bogotá. Repre
sentación de Diciembre de í de m. . . .  F . . . . . . . . . .  450,00

Ai Sr. Conde do la Viñaga, Embajador m  San Fa- 
torsburgo. Representadón deDlciembre de ídem. 4.208,03

A D. Carlos Ramean, Intérprete en Tánger. Repra- 
sentacióíi do Diciembre da íd e ip . 125,00

A D. Emilio Alvares, estudiante del idioma en 
Tánger. Representación de Diciembre de ídem., 112,50

A D. Ramiro Gil, Ministro en Tokio. Representa
ción de Diciembre de ídoui      2.191,66 ;

A D. Rafael Mitjana, Encargado de la Legación en 
Stokoimo. Un tercio de representación para al
quiler de Casa Legación en Enero de 1 9 1 0 ......

Al mismo, por un tercio de representación para  al
quiler de Gasa Legación de Noviembre y I)i-
ciembre de 1909, _____ _

A D. Cristóbal _F8raánd8z Yallin, Ministro r  esi- 
dente en la Rabana, por bu mitad de H abilita
ción. Real orden de 2 de Enero de 1911....... ..

A D. Alfonso M errj del Val y Zuhieía, Ministro 
plenipotenciario de prim era clase en Bruselas, 
por su habilitación. Real orden de 2 de Enero
de 1911.. ................................ .................. ..

A D. Pablo Soler y Guardiola, ídem id. de prim era 
clase en Buenos Aires, por su habilitación. Real
orden de 2 de Enero de 1911 ....................  ........

A D. Manuel García Jo ve, Ministro residente en 
Río Janeiro, por su habilitación. Reai orden de
2 de Enero de 1911  ............ ................

A D. Luis Valera y De-lavat, Marqués de Viilasin- 
da, Ministro plenipotenciarlo de prim era ciase 
en Tánger, por su habilitación. Keai orden de 2 
de Eo.ero de 1911 

A D. Joaquín Gutiérrez Valeárcol, Marqués de Me
dina, Mirdstro residente en Montevideo, por su 
habilitación. Real orden de 2 de Enero de 1911.. 

A O. Alfredo Morirlegui y Carratalá, Ministro re 
sidente e r D Fe de Bogotá, por su habilita
ción. Reai or ico de 10 de Enero da 19U ........ .

A'D. Tomás h.iieda y Osborno, Vizconde de Fuente 
de Doña María, Ministro residente en Guatemala, 
por vSii habilitaciÓD. Real orden de 27 de Enero
de 1911.. o .  .................................. ..

A D. Ricardo Spottorno y Saudoval, Secretario do 
prim era clase, Encargado do Negocios en San 
Salvador, por su habilitación.Real orden do IT do
Febrero de 1911. •, ,........................... .....................

A i). José Romero y Dusmet, Secretarlo de prim era 
clase, Encargado de Negocios en Teherán, por su 
habilitación. Real orden de 15 de Mayo do 1911.

Posetag,

416,66

833,32

12.500.00

23.250,i i  

2U 0G,0i  

16.500,0@

25.500.00

11.800.00 

14.000,00

14.OOÍ,00

6.750.00

7.500.00

188.306,51

Relación núm, 2.

.MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN—G u a r d ia  c iv il

Para satisfacer las nóminas de gratificación de casa que á.continuación se detallan:.

FECHAS
DE L a b  NÓ.MINAB

PUESTOS DE DESTINO
DE LA GUARDIA CIVII<

MESES Á QUE CORRESPONDEN
LAS GRAT2FIGA0I0NES

IMPORTE

1.® Septiembre 1909. . —  =. 
2 ( ^ótiíbTo 1 dem ,

Langa y Yillaciervos (Soria)
TrífUTí Id (írip'íT!; * , . « »  ̂ *

Mayo, JoDÍo y Julio de 1 9 0 9 ... . . . . .  v. . .
A cí'osto ídem ,

167,96
49.40
50.00 

720,00
49.40
80.00 

16(100 
33a 00 
270Js0 
097,88

14 íd-m  id . . Idopi i (i (íde^rd.« .. # a»««• .• ............. Boptiñmbre íd e m ..  ̂ ,
22 ídem id •. . . . . .  . . G!'giísda. Septiembre y Octubre ídem ........... ..
11 Noviemb^o ídem Lan*^a y VRLiclervos (SoriíR.. ♦ ~, , , , , Oc?.iibrc í(l:iíi
4 ídem ídem .. . . . . .  .. A vwhe íHue^^ca). . . .  t Idam id o a a -
8 Octubre i d . . . . . . . (ídem).. 0«1 ‘ c - r . .. ., Agosto V Septienibre ídem .. c. . . . . . . . . .

20 Noviembre id G-FÍ-̂ FÍfida -o. a.-- ■=. . . a . . Noviembre idero.» . . . .  a .
23 ídem id - . Zíi o'í e ra  . . . . . . . « . »o». Octubre y Noviembre ídem. . . . . . . . . . . .
13 Diciembre ídem R a ree ln n a Diciembre ídem............... .
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PLANAS MAYORES Y TERCIOS
AÑO 1910 Pesetis.

La OomandaDoia de la Guardia. 01 yII da Madrid, 
por indemnizaciones y gratificación de Jiioz, so' 
gán  nómina de 31 do Diciembre de i911 y  Reales 
órdenes de 20 da Enero, IC da Mayo, 8 de Julio 
y 28 de Agosto de 1911 . . .  , f . ■ 2l6;.o5

La ídem id., de Ciudad Real, por indemnlzaoioaeg, 
según nómina de 22 de Febrero de 19Í2 y  Real 
orden de da Mayo do 1 9 1 1 .  S31,50

La ídem. id. de GxiadaiaJara,por idei:o., según ídem 
de 8 de Abril y  Real orden de 8 d>3 Mayo da 1911 44,00

l a  Coinandancia de la Guardia OítíI de C^aballería 
dei 14e® Tercio, por indemm.zaciones,, según b 6 - 
m ina de 22 de Marzo de 1912 y  Real orden de 20 . 
de Julio de 1 9 1 1 .  ̂ . 20,00

La misma, por ídem y diferencia de gratificación 
de jornad.a Real, según ídem de 9 de Marzo de
1912 y Real orden de 2 de Agosto de 1911,.____   1.805,00

Le ideni de Sevilla, por i-ndemnizaclones, según 
ideni de 22 de Abril de 1912 y Reales órd6.n.es 
de IT de Mayo y 8 de Julio do 1911 = , 482,92

La m.isma, por haberos y subveHcicn de pan y gra» 
tiñcaclón de armamentos, según Real orden de 
8 de Mayo de 1912. T. . . . . . . . . . . . . . . . . .  241,03

La ídem id. de Cádiz, por boiiificadón de SO 
por 109, según ídeoi de 28 de Febrero do 1912. -  ̂ 72,49

La Gomandanoia de- la Guardia Civil de Murcia, 
por indemnizaciones, según nómina de 8 óje 

, Septiembre de 1912 y Reales órdenes de 13 y 23 .
de Julio de 1912.   .........       108,50

La ídem id. de Zamora, por Indemnizadones, se
gún ídem, de 8 de lAbrc" c vía y R V 
•nes de 6 do Diciembre do 1909 y -I ó ' Fnioo 
de^lOlO e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  130,50

La ídem id. de ídem, por indemnizaciones, según 
ídem de Julio de ilfil y Real orden de 20 de
Enero do 1911. .........       82,50

La ídem de Lugo por ídem, según ídem de B1 da 
Mayo de 1911 y Reales órdenes de 20 de Enero
y 1 ® d© Mayo do 191L.  ...........       172,50

La ídem id. de La Goriiña, por ídem, segóra ídem 
de 24 de Mayo de 1911 y Reales órdenes d© 17 de 
Diciembre do 1910, 20 de Eliiero, 8 de Marzo, 5
de Abril y IT de Mayo de 1911 ............   999,00

La ivbcea id. de Poiiteveclra, por ídem, según ídem 
de 28 de Octubre de 1911 y Real orden do 28 cíe
Agosto de 1 9 1 1 , , .......... 82,50

La misma, por ídem, según ídem de 22 de Mayo 
de 1911 y Reales ordenes d© 14 de Beptiembre 

., do 1898 y 1.̂  de Mayo de 1911 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  167,56
La ídeio. id, de Orense, por ídem, según ídem da 

de 14 Julio de 1911 y Reales órdenes de 5 de
, Abril y IG de Mayo de 1911  ........ . , . .  192,11

La ídem id. de Pontevedra, por ídem, según ídem 
de 28 de Abril de 1911 y Reales órdenes do 14 de 
Septiembre de 1896 y 8 de Marzo de 1 9 1 1 ....... „ 181,83

La ídem id. de Lugo, por ídem, según ídem de 
8 de Agosto de 1911 y Real orden de 8 de Julio
de 1911. .............. .................. 25,00

La ídem id. de Orense, por ídem, según ídem de 
24 de Marzo de 1911 y Éeal orden de 8 do Mar
zo de 1911    ...........      6,66

La ídem id. de La Ooruña, por boniñcación dei 80 
por 100 de residencia, según ídem de 26 de Enero 
y Real orden de 7 de Abril de 1 9 0 4 2 4 , 1 8  

La ídem id. de Orense, por indemnizaciones, se
gún ídem de 3 de Agosto de 1911 y Real orden
de 8 de Julio de 1911...........    27,50

La misma, por ídem y gratificación de escritorio y 
efectividad, según ídem de 17 de Febrero de 1911
y Real orden de 20 de Enero de 1911...   - 85,50

La ídem de Albacete, por indemnizaciones, según 
ídem de 24 de Febrero de 1912 y Real orden de
1.® de Mayo de 1911............... ................................ .. 328,70

La misma, por ídem, según ídem de 25 de Agosto 
de 1912 y Real orden de 3 de Agosto de 1912.... 14,00

La ídem del Oeste, fpor ídem y transporte, según 
ídem de 8 de Septiembre de 1912 y Reales órde
nes de 3 y 19 de Agosto de 1912...........          291,60

La íd ^ i de Guipúzcoa, por gratificación de jorna
da Real, según ídem de 7 de Septiembre de 1912
y Real orden de 2 de Agosto de 1911 ® • 430,07

La ídem id. de León, por ídem y gi?atificx3.ción de 
■ Juez, según ídem do 8 de Agostó de 1911 y Reales ^

órdenes de 17 de Diciembre de 1910, 8 de Marzo, 
5 do Abril, lA do Mayo y 8 y 13 de Julio de 1911. 

La ídem id. do Coruña, por indemnizacioiies, se
gún ídem d© 30 de Abril y  Reales órdenes de 7 
da Abril de 1904 y 1.̂  de Mayo de 1911 ■ - . . . . . . .

La ídem do Yalladolid, por ídem, según ídem de 
29 de Julio do 1911 j  Reales órdones de 17 de Di- 
ciembro'de 1910, 20 do Eaero, 8 de Marzo, IR de 
Meyo, 5 de Abril y 8 de Julio do 1911 ..... . . .  -.

La ícfem id, de Zamora, por ídem,, según ídem de 
8 de Mavo de 1911 y Real orden do 5 de Abril
do 1 9 1 1 / . . . ,  .........   . . . . . . . . .

La ídom id, de Salamanca, por ídem, según ídem 
de 12 de Febrero da 1911 y  Real orden de 20 de
Eii81%o de 1911,............................................ ..............

La ídem id. de Oviedo, por ídem, según ídem de 
18 do Ábrii de 1911 y Reales ordenes do 17 de 
Diciembre de 1910, 20 d© Enero, 8 de Marzo y  5
de Abril de 1 9 1 1 ..... . . .     .........

La ídem id, de Safemanca, por ídem, según ídem 
de 27 do Jüíio de 1911 y Roal orden de 8 de Julio
del mismo año... o I    ............. .

La ídem id. de Baleares, por ídem., según ídem de 
8 do Julio de 1911 v Real orden dcÓl.® de Mavo 
de 1 9 Í 1 ^ ^  c . 

La ídem id. de Canarias, por ídom, según ídom 
de 18 de Asrosto de 1911 y Real orden de 8 da 
Jallo  de 19í L . . . ,  c . ..

La Ooíiiaadaiicia de la Guardia Civil de Canarias, 
por indoninisaciones, según nómina de 2 de 
ju n io  do 1911 y Eeal orden d© 1.® da Mayo
de.................................................................... ..............

La misraa, por ídem, según ídem do 8 do Octu
bre de A9Í1 y Real orden de 28 de Agosto
de 1 8 1 1 ...... ‘......... .............................................. ..

Gastos do p u b lica c ió n  de la  G aceta d e  Ma d r id , 
c iiy o s eród itos han resu lta d o  in su fic ie íite s  en lo s  
d os ú ltim o s años:

En 1913..  .........   15.170,60
EnÍ9i4, . , .  ..........................................16.461,95

Ildación núm-, 3.

Pesetas.

789,50

90.00

275,09

45.01

87.00

55®,

10.01 

37,50

172,m  

195,Oi

Siúl2;55

358.541,27

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
. Y BELLAS ARTES

Para satisfacer á D. Juan Hidalgo Romero, Cate- 
drátieo de la Eiscuela Normal de Maestros de Las 
Palmas (Canarias) las diferencias de sueldo y 
reniiiaeración de residencia que tiene derecho á 
percibir, conforme á lo dispuesto en 1.a Real or
den de 21 do Julio de 1913, dictada on cumpli
miento de sentencia del Tribunal Supremo de
Ju stic ia  ......... .....................................

Para satisfacer ai escultor D. Miguel Blay el im 
porte de la índemBÍzación que lo fué reconocida 
por la Real orden de 4 do Noviembra de 1913, 
como coíiseciiencia de los desperfectos sufridos 
por su escultura «Tras la ilusióne», en ©1 viaje de 
retorno de la Exposición do Arte, celebrada en 
la República Argentina en el año de 1 9 1 0 . »  

Para satisfacer al escultor D. Mariano Benlliure el 
importe de la remuneración que le ha sido reco
nocida por su obra escultórica dedicada á Sara- 
sato, y  destinada al Conservatorio da Música y
Declamación.  ...........

Para satisfacer á los Catedráticos Sres. Castizo y  
Clariana, la gratificación que por el servicio do 
acumulación de Cátedras, les fue reconocida por 
Reales órdenes de 23 de Marzo y  27 de Abril de
1911........................ *.....................................

Para satisfacer á D. Justo Gandarias el importe de 
su estatua en mármol «La Armonía», que entregó 
al Estado para la ExpoBíción de Viena de 1882, 
derecho que le fue reconocido por Real orden de
4 de Noviembre de 1912  ..................... .

Para el completo pago do los ascensos quinquena
les dejados do percibir en el año de 1912 por ios 
Caíedrátieos d© las Escuelas de Comercio... . .  =.

1.S7I73

7.09§,9i

2o.m ,o§

1.08#,iS

7.000,00

6.022 90
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Pesetas.

Para el pago de gratiñcacio^ies por aeumülaclón 
de Cátedras, haberes y quinquenios devengados 
y no percibidos en ei año 1910 por los Oaiedrá- 
ticos y Profesores de los Institutos Generales y 
Técnicos y Escuelas de 4 rtos ó In d u str ia s ., . ,  .■*.

Eelaeión núm, 4,

7.91ij06

Total, . . . . . . ,  51.292,25

MIHÍSTERIO m  HACIENDA
Para satisfacer las mejoras do haber da ^exceden

cia d<d Abogado del. Entado, ©i;:íg:ldo ilipiitado á 
Cortes,-D. Juan García Lomas y T agH  desde 2 
de Enero da 1909, en que asc-Hího á ae Ne
gociado de primera cíase, hasta SI aé Lpciemore 
de dicho año. Reales órdenes de 19 de Ábri^ y 
21 de Julio de 1913.. ^^ 1.998,61

Madrid, 23 de Noyieiübra da 1916.=Aprobadas por S. Ministro da Haoíaula, S intiago Alba.

Don ALFONSO XIII, por la agracia de 
Bies y la Constitución/REY de España; 
fl'A. todos los que la presente vieren y 
©ntendíeren, sabed: que la s  Cortes han 
decretado y Nos saneionado lo siguiente:
- Artículo lA Se concede un crédito ex- 
tpaordinario de 200 000 pesetas á u-n capí
tulo adicional del actual presupuesto de 
gastos del Ministerio de Fomento, para 
los que se deriven de la concuiTencia de 
España á la  Exposición Iníem acioiial de 
P a n a m á .

Árt. 2.  ̂ El importe del meneionado 
«rédito extraordinario se cubrirá con los 
recursos que determina el artículo 41 de 
la ley de Administración y Contabilidad 
á© 1.® de Julio de 1911.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, d© cualquier clase y d ign i
dad, qii'o guarden y hagan guardar, comv 
p lír y ejecutar la presento ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á yelntiocho de No- 
YÍembr© de m il novecientos díeeíséis.

61 Ministro áe FíadeEda, 
SastÍ3:?o AÍL*a.

YO EL REY,

Don ALFONSO XIII, por la  g r a c ia  de 
©ios y  la  O o n stitu c ión , R ey  de E spaña;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes lian de- 
•retatío y Nos sancionado lo siguiente;

Artículo 1.  ̂ Se concede un crédito ex
traordinario  de 25.652,72 pesetas á iiii ca
pítulo adicional de la Sección 10.-̂  <í-Gas- 
tos de las Contribuciones y  Rentas pú 
blicas.^, del actiipd presupuesto d© gastos, 
para haberes devengados en el año do 
1914 por el Cuerpo de Carabineros.

Art. 2,° El importe de dicho crédito 
se cubrirá con lOvS recursos determinados 
por el artículo 41 de la ley de Contabili' 
dad de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jos- 

ticias, Jefes, Gobernadores y dein.á8 Au
toridades, así civiles como militares y 
«clesiásticas, de cualquier clase-y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
m s partes.

Dado on Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

YO EL BEY.
11 Ministro ás Biaeíenáa,

iaatiago A!Ll  ' .

I lB flI l IS ffiiill ! Jílllffl
EXPOSIClOJÍ

SEÑOR; Por Real decreto de 6 de Mayo 
de 1907, B0 dispuso la traslación á las P ri
siones de la Península de ios penados 
■©.xistentes en los Presidios de Africa; 
pero no pudo por entonces llevarse á 
efecto la supresión por falta de ©diñcios 
en que poder alojarlos y hubo necesidad 
d© habilitar á tal efecto las construccio
nes de que podía disponerse, tina  de las 
designadas fue la existente en Almadén, 
que 011 .fecha .lejana sirvió para Penal de 
forzados á los trabajos de minas. Ni re 
unía íii reim© condiciones para Prisión 
de crecido contingente de reclusos, pero 
como la necasidad es ley suprema, á ella 
hubo de soineterso y comenzar los tra 
bajos para acoridicionar los albergues 
destinados á la población penal y cons
tru ir el Cuartel para la fuerza que había 
de custodiarlos.

La cesión provisiojoal que postcrfoi^ 
m ente hizo el Ministerio de Marina del 
Caserío de Osorio, en San Fernando (Oá- 
diz) y las obras realizadas en ©1 Castillo 
de Figiieras ofrecí eren espacio Junta
mente COR las Prisiones Centrales de 
Cartagena, Puerto do Santa María, San 
Miguel de Valencia j  Santofía para po
der reolrdr á los procedentes do ios esta
blecimientos de Africa, transferidos en. 
1911, sin necesidad de recurrir á la p ro 
yectada PrisÍGíi do Almadén.

La aplicación de la Ley de 28 de Julio 
de 1914 ha dismiiiuído, por otra parte, la 
población reclusa sostenida por el Esta
do, y hoy resulta innecesano para Pri- 
.sión central ©1 referido ©diñcio de Alma
dén. En cambio se necesita para Prisión 
provincial por no existir en Ciudad Real 
local adecuado para este servicio y por 
ser imprescindibi© destinar á Almadén á 
Ies Bentenoiados á prisión correccioiíal, 
por la Audiencia d© la capital de la pro- 
vincia„ Bería, en ccnsecuencia, acertado 
cambiar eP destino de Prisión central 
que so pensó dar al ediflcio por el de pro 

vincial y d& partido que las • presentes 
circunstancias deniandaü, pudiendo ©n 
tal. forma utilizarse convenienteñient© el 
inmueble y atenderao á un servicio 
rentorio, quedando el Ciiarlel á diaposi- 
cióii de la Dirección General para destL 
liarle al fin que la Adminisíraolóa peni- 
tenciaria requiera.

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribo tiene ei honor de someter á  
la aprobación de V. M. ©1 adjunto p ro 
yecto d© Decreto.

Bíadrid, 29 de Noviembre de 1916.
SEÑOR:

A L. B. P. de y . M.,
JüaH Aharaáo j iú

IvEAL DECRETO
Conformándose con las razones ex

puestas por el Ministro de Gracia y Ju s
ticia, de aoueráo Qon Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo El ediñcío existente en 

Almadén, que se estaba habilitando para 
Prisión central, so destinará á Prisión 
provincial y de partido, en el cual ingre- 
sarán Ies detenido.s y procesados por el 
Juzgado de aquella población, ios arres
tados y los transoiintes, y les eondeíiados 
fi prisión conreccional por la Audiencia 
de Ciudad Real, hasta tanto que en dicha 
capital so habilite ó construya edificio 
adecuado para la extinción de estas con
denas.

Art. 2.  ̂ Las ropas, utensilio, mobilia
rio y demás efectos que existen en dicha 
edificio y pertenecen á la Dirección Gene
ral del Ramo, serán remitidos á las P r i
siones centrales on que más se necesiten.

Alt. SA Ei personal del Cuerpo de Pri
siones que hoy existe adscrito á la Pri
sión central de Almadén, será destinado 
á los Establecimientos que el Ministerio 
do Gracia y Justicia y la Dirección Gene» 
ral d© Prisiones crean eonveniente tras
ladarles, atendiendo á las necesidades 
del servicio.

Dado en Palacio á veintinueve de No* 
viembre de mil novecientos dieoiséiSa

ALFONSO.
11 MlBistro de Gracia y Justicia»

Juan Aparado y d i hi.
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mMAlj DBCRETQ |
Queriendo dar una prueba d© Mi Beal 

aprecio fú Ayuntamiento de la villa de . 
Nacimiento (Almería), por el creciente I 
desarrollo de su agricultura y  bu cons- 1 
kint© adhesión á la Monarquía, |

Tengo ©n concederle el tratamiento de | 
Bustr®. I

Dado en Palacio á veintiocho de No- I 
viembre de mil novecientos diecivséis. I

m w o m ^ .  I 
SI Mliisitro la 0’Ĝ@rE.aaléE» |

Joip íi Euii j

Tiste el expediente promovido á vir
tud d© instancia del Ayuntamiento de 
esta Corte, en solicitud de que se conce
da la exención durante cuatro años del 
pago del tributo por Contribución in« 
dustríal al ganado destinado al transpor
te de carros de cuatro ruedas y qua so 
naodiñquea las tarifas de Contribución 
por caballerías destinadas al arrastre, en ; 
sentido do favorecer la tracción de carros 
á© cuatro ruedas:

Resultando que la petición está.funda
da en la necesidad de fomentar el cam
bio de los carros de transporte, sustitu
yendo por los de cuatro ruedas los dt 
dos que actualmente circulan eon prefe
rencia, oeasionando el deterioro del pa
vimento con grave perjuicio para ©1 Era
rio municipal:

Considerando que la exención tempo
ral pretendida por ©1 Ayuntamiento de 
Madrid no puede otorgarse mediante 
éisposición gubernativa, conforme á lo 
prevenido en ©I artículo 5.® de la vigente 
l«y de Contabilidad:

Considerando que para llegar á la sus
titución d© los vehículos de dos ruedas 
por los de cuatro ruedas, que es el fía 
tu® se persigue con la petición que ha 
motivado este expediente, para evitar en 
lo posible el deterioro del pavimento y 
los perjuicios consecuentes al Erario 
municipal, no parece medio adecuado y 
bastante el gravar con la misma cuota 
ambas clases de vehículos, antes por ©I 
«ontrario, pudiera ©se sistema determi
nar el aumento de carros de dos ruedas 
por la igualdad de la tributación de unos 
y otros, manteniendo la cuota más redu- 
«ááa quo los de do» ruedas satisfacen: 

Considerando quo el medio más en re« 
lación con ©1 fin que se desea es ©i de 
gravar con mayor cuota los carros de 
€og ruedas, elevando su tributacién para 
Iftvorecer la sustitución, sin perjuicio al- 
funo para el Tesoro; y 

Considerando que están en distinta si
tuación los carros de mudanza, por ser 
industria concreta y diferente de'ia ge» 
neral de transportes, y  las carretas de

1 19.1^

bueyes para facilitar la comprobación, si 
bien reduciendo el tipo áel tributo cuan
do sean do cuatro ruedas;

S. M, el Rby (q. D. g.), de conformidad 
«on lo propuesto por la Comisión per
manente del Consejo de Estado, se ha 
servido disponer:

1.® Que el epígrafe 109 de la tarifa 2,% 
quede redactado en la siguiente forma:

cCarros llamados de mudanza y ca
miones para igual objeto, sea cualquiera 
el punto á que transporten el mobiliario, 
se pagará por cada caballería, en Madrid 
y Barcelona, 88,40 pesetas. En las demás 
poblaciones, 28,40 pesetas.»

2.® Suprimir el epígrafe 110 de la ta

De Real orden lo digo á T. I. para m  
«onocimiento y demás efectos. Dios 
de á Y, I, muchos años, Madrid, 10 do 
Noviembre de 1916.

ALBA. ;
Señor Director generál de Aduanan.

i l

BHMiHS OSMNÍ3S ' '  '
limo. Sr.: Vista la instancia presenta

da por D. Federico de la Lastra, en re
presentación de D. Federico de Yelasco 
Barañano, en solicitud d© que se c ls s iñ -

I  BELLAS lE f iS

rifa 2 y crear el 29 bis do la 8.® clase de | ®̂ beneficencia particular docente
la Sección primera, de la tarifa 5.% redac-  ̂
tándolo en la siguiente forma:

c Carretas á% bueyes destinadas al 
transporto por cuenta propia 6 ajena, se 
pagará por cada pareja de ganado 19,20 
pesetas. Si ©1 vehículo arrastrado por 
este ganado tiene cuatro ruedas, la cuota 
asignada á cada pareja se reducirá á 
14,40. pesetas.»

8.*̂ Redactar el epígrafe 29 de la clase 
de la Sección primera de la tarifa 6.*, 

en la siguiente forma:
«Carros y demás carruajes do dos y 

cuatro ruedas (excepto los llamados do 
mudanza, clasificados en el n ó m ero 109 
de la tarifa 2.®, y los vehículos arrastra
dos por ganado vacuno) destinados al 
transporte ó acarreo dentro do las pobla^ 
eiones ó desde ios puertos y estaciones 
de los ferrocarriles á los almacenes, fá
bricas ó cualquier otro punto, pagarán 
por cada caballería destinada al arrastre: 
Si el carro ó carruaje tiene cuatro rue
das, 14,40 pesetas; si tiene dos ruedas, 
19,20 pesetas»; y

4.® Desestimar por improeedento la 
exención temporal solicitada.

Da Beal orden lo digo á T. I, para 
su ionoeimiento y demás ofectoi. Dios 
guarda á T . I. muchos años. Madrid, 11 
áe Noviembre áo 1916.

iXBA,
Sefiiar foiaoMl áe Comtribu-

«iones.

limo. Sr.: En cumplimiento do lo dis
puesto en el artículo 1.® de la Ley de 90 
de Marzo de 1906, en el 5.® del Real de- 
«reto de 2S del mismo mes y Reales órde
nes de S de Agosto y SO de Septiembre de 
1914,

S. M. ©1 E iy  (q. D, g.), ©n vista do la»
ootizaciones del mes actual, se ha «ervi- 
do disponer no procede imponer premio 
en ©1 cambio á las fracciones inferiores á 
10 pesetas, adeudos por declaración ver
bal de viajero» ó pagos por derechos dt 
importación y exportación que se efae- 
tüen en las Aduanas durante el mes de 
Diciembre próximo y que hayan de per
cibirse en moneda española de plata ó 
billetes del Banco de España,

la fundación Escuela del Doctor Velasco: 
Resultando que por escritura fanda- 

elonal otorgada en Ampuero en 12 d# 
Abril de 1912 por D. Federico Lastra, en 
representación de D, Federico Velase© 
Barañano, anta ©1 Notario D. Manuel Ri- 
vas Larrauri; D. Federico de Velasco Ba
rañano fundó en Laredo una Escuela 
gratuita de primera enseñanza para los 
jóvenes do dicho pueblo, confiriendo po
der, eon facultad de sustituir, á su lier- 

I mana D.® Florentina de Velasco Baraña- 
 ̂ no, y nombrando Patronos á D. Isidoro 

i de Ceballos, D. Julio lite  Fuentecilla Cae- 
I tillo, D. Domingo Fernández Eelguero, 
i D. Santiago Laca y D, Federico de ia 
i Lastra:
I Resultando que lo® bienes de ia funda-. 
I «ión consisten;

En un edificio en que se haya instala
da la institución, situado en la calle del 
Muelle, de la villa de Laredo.

Una inscripción nominativa, no trans- 
ferible, de la Deuda perpetua interior con 
Interés del 4 por 100 anual, expedida el 
16 de 0«t«bre de 1912 con ©i núme
ro S.292, de 116.300 pesetas de capital y 
i.652 de renta anual.

Otra inscripción nominativa, no trans- 
ferible, de la Deuda perpetua interior, con 
interés del 4 por 100 anual, expedida el 
11 de Diciembre de 1912, con el núme
ro 3.304, de 118.400 pesetas de capital y 
4.736 de renta anual, y en dinero 58,40 
pesetas y varios muebles y objetos d© es- 
•ritorio:

Considerando que se han cumplido los 
trámites exigidos por la Instrucción vi
gente, y que la declaración pretendida 
por el solicitante corresponde al MinistG- 
rio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, conforme á lo dispuesto en ios Rea
les de»r©tos de 29 do Junio de 1911 y 27 
de Septiembre de 1912,

S. M. el R st (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se clasifique do beneficencia 
particular docente la citada institución, 
inscribiéndose, si ya no lo estuvieren, las 
láminas intransferibles de la Deuda á 
nombre de la fundaciónj y que se signi
fique al fundador el agrado con que ha 
visto su altruista determinación, y  m ie  

I requiera para que presento los Estatutos
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de la institución, autorizados ©a debida
form a por el mismo.

De Real orden lo digo á T. L  para su 
coñocind.OB.to y demás efectos. Dios guar
do á Y. i. líiuclios años. Madrid; 16 de 
Octubro de 1916.
/ B w m m .
ie fio r Subsecretario da Minist©ri#.

Yisto ei expediente incoado por o! Fre- 
sideiite de la Keai Ácadomla de Medid • 
saa, de ¡Zaragoza, en soiid tud  de que sea 
clasiñeado c ó m o  de beneñcencia particu» 
la r docente el legado fundado por don 
Francisco Gari y Boix, en dicha ciudad:

Resultando que por la cláusula 9.* del 
testamento cerrado otorgado en d5 de 
Febrero de 1875 por D. BYancisco Gari, 
ante el Fotario de Barcelona, D. Fraiicis- , 
co da Paula Fiotats, legó un capital de 
33 500 pesetas nominales depositadas en 
la  Sucursal del Banco de España de Za
ragoza, destinando la renta para adjudi” 
car aniialmente y mediante concurso, á 
p rem iar una Memoria Médico-científica., 
y  en ei caso de no adjudicarse ©1 premio 
que se distribuya entro los Médicos po
bres ñe Aragón:

Considerando que m  han cumplido ios 
Srámites exigidos por la Instrucción vi
gente y que la declaración pretendida 
©orrespoiide al Ministerio de Instrucción 
P ú b licay  Bellas Artes, conforme á lo 
dispuesto en los Reales decretos de 29 de 
Jun io  d© 1911 y 27 d© Septiembre de 1912;

B, M. el E b t (q. D* g,) se ha servido re
solver:

1.  ̂ Que se clasifique como de benefi
cencia partieiilar docente el legado del 
Doctor Gari, en lo que afecta á su carác
ter fceiióíioo-docent©.

2.® Que se designe patrono de dicha 
fundación á la Real Academia de Medici
na de Zaragoza., con la obligación de p re 
sentar presupuestes j  re n d ir . cuentas al 
Protectorado.

3.-,̂  Que los títulos al portador,, en que 
ue lia constituido el capital de la funda
ción, S0 ceuYÍertan en intransferibles, 
non Intervención del Gobernador civil de 
ia  provincia; y

4.  ̂ Qae se interese del Patronato re 
dacto y presente á este Ministerio, para 
su aprobación, el proyecto de Reglamen
to do su fundación.

D© Real orden lo digo á T. 1. para »u 
©onocimiento y demás efectos, ©ios guar
de á ¥ Y L  mucho® años. Madrid  ̂21 da 
Octubre ás 1916. ■ .. i : - ^

BURILL.
Bañor Sub^^ecrettóo d© ©st® Ministerio.

lim o, Br,: Yista la instancia presentada 
por D, Ju..n Climaco Plaza, Cura párro
co de Smitos Justo y Pastor, éñ 'esta Cor- i 
te, C;u óo Licitud de que sd rectifiqueMá 
Real crden de 10 de Abril próximo pásá- i 
do, piiblicada en la Gaceta del 15 dél 
.mismo, en e ! sentido de que se i^éconozcá

el Patronato del grupo escolar del Ave 
María á la Jun ta  parroquial do Acción 
católica, bajo la fresidoncia del Párroco, 
y no á la Jun ta  do Damas católicas, corno 
por error d© copia m  oomlgnú  en las 
«uartillas,

B. M. el E iy  (q. Hk g.) m  l ia ' servido 
disponer que s© rectifique, m  el sentido 
de que se reconozca el Patronato de di
cho grupo escolar del Ave María á la 
Jun ta  parroquial de Acción católica de 
Santos Justo y Pastor, de esta Corte, bajo , 
la presidencia del Fá,iTOco.

D© Real orden lo digo á Y. I. para mi 
eoaocimiento j  demás ©fectoi. Dios guar
da ,á Y. L miichoi añoi. Madrid, 16 de 
Noviembre de 1916.

BÜBBDíi.
Umñor Bubiecretario dé este Ministerio

lim o. Sr.; S. M. ©i Rby (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer se declare desierto 
por falta de aspirantes el concurso de 
traslado para proveer la plaza de Profe- 
»or de Caligrafía del Instituto de Huel- 
va, y en su consecuencia, que se anuncie 
al turno d© oposición entre Auxiliares, 
según previene ei Real decreto de 30 da 
Abril de 1915.

D© Real orden lo digo á ¥o I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guard© á y . lo muchos año^. Madiid, 17 
da Noviembre d® 1916.

Ssñof iu b ifc re ta rio  á® e.st@ Mlalsteido.

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer, de conformidad 
eon lo previsto en el Real decretp de 80 
de Abril de 1915, se anuncie lá provisión 
de la Cátedra de Lengua j  L iteratura 
castellana, vacante en el Instituto gene
ra l y técnico de Ciudad Real, al turno de 
concurso previo de traslado entre Cate
dráticos do Institutos.

D© Real orden lo digo á T. I. 'pam m  
eonoeimiento y  demás efectos, Dioi guar
da á T« L muchos año-i. Madxidj 17 d© 
Movlombro de 1916.

BÜRHLL.
Beior Bubsoorotmo d® asta Ministerio.

lim o. Sr.: B. M. ©IRey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer, de conformidad con 
lo preinserto én el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, se anuncie la provisión de 
la Cátedra de Física y Química, vacante 
en el Instituto general y» técnico de Ca
bra, al turnó de concurso de traslado, en
tre Catedráticos de Institutos y Auxilia
res comprendidos en el Real decreto de 
26 de Agosto de Í910.

De Eéal orden lo digo á T. I. para su 
conocishiento y demás efectos. Diosguar- 
áe á í. láúchós Aáós. ÍMadrib̂ , Í7 
NoviemBre dé 1916.

limo. Sr.; S. M. el Rby (q, D, g.) ha ten i
do á bien disponer, de conforniidad con 
lo preinserto en el Real decr(3to de SO do 
Abril do 1915, se auiiuríe M provisión de 
la plaza de Profesor de Dibujó, vacante 
en el Institiit© general y técnico de Pon
tevedra, al turno de concurso previo 
traslado, vcntre Profesores de Institutos.

D® Real orden lo digo á T. I. para m  
eonocimieiito j  demás efectos. Dios g uar
de á T. I. Biuehos año». Madrid, 17 áa 
Noviembre de 1916.

BÜE'SLL.
Señor Bubsecretaiio de este Ministerio.

limo. Sr.; S. M. ©I Rey (q, D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud da con
curso de traslado, á D. Joaquín Font y 
Fargas, Profesor num erario de H istoria 
de la Escuela Normal de Maestros de Ge
rona, con el sueldo anual que actualm en
te disfruta por el lugar que ocupa en ai 
escalafón del Profesorado de Escuelas 
Normales.

D@ Real orden lo digo á Y. I. para 
su conodiniento y demás efectos. Dios 
guard© á Y", I. muebos años. Madrid, 12 
áe Noviembre d i  1916.

BURBLL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

Señor Subsecretario de ©st© Ministerio.

Exiraeto de la heja de servimos 
de IX Joaquín Font y Fargas,

Por Real orden de 10 de Junio de l i l i ,  
fué nombrado, en virtud de oposición, 
Profesor num erario d© Historia d© la Ss- 
cuelá Normal de Maestros de Cádiz.

Tihilos que posee.
Maestro Normal de primera enseñanza. 
Profesor numerario de Escuelas Nor

males.
Señores Rectores de las Universidades d© 

Sevilla y Barcelona y Directores de las 
Escuelas Normales de Maestros d© § i- 
día y Gerona.

limo. Sr.: S. M. el Rky (q. D. g.) ha t@- 
nido á bien disponer que se anuncie al 
turno de oposición libre la provisión de 
una plaza de Profesor d© entrada, eon 
destino á la enseñanza del cuarto grup® 
(Dibujo lineal. Industrias, etc.), vacante 
©n la Escuela Industrial de Madrid, com 
arreglo á lo dispuesto en el Real decrete 
y Reglamento orgí nico de 16 de Diciem
bre de 1910.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
eonooimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 80 de Ne- 
viembre de 1916.

Señor Bubsecretario d© ©st® Mtuisteado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á b ien  disponer que se anuncia la 
provisión de una plaza de Profesor de 
entrada con destino á las enseñanzas df̂ l 
«uarto grupo (Dibujo fineal, industrial^ 
etcétera), vacante en la Escuela indus
trial de Madrid, al turno de cpneursf 
transitorio, con arreglo á lo
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él Eeal decreto y EeglameBio de 10 de 
diciem bre de 1910 y Real orden do 27 de :
los eorrieiítes, ^

Bd l lm l  orden lo digo á T. I. para 
j{U eonocmiioBto y efectos. Dios guardo á 
Y. I. muchos años. Madrid^ SO de J^ca  ̂
vleiBbre tío lOid,

BÜRSLL. t
le lío r Sabsecrotario de esia M'miBierio. -

llISTIEIi II flifflT» I
f SISALES DBDENES ^

limo. Sr.: La im portancia j  Búmero de ; 
Jas obras en curso do ejcmicióri á, cargo ; 
é® las Jefati'iraB de Obrae FCe _\í la : 
^roTfnda de Ganaria^a, oxi.y^j ce todo iiio- 
mentó que las pIan.tiüao fijadas por el íleal 
decreto de B de Marzo ú' t. -r i -tír j 
«ubiertas en su totalidad^ 
otra parle, dadas las circ? 
tó le s  en que se encuentrn. 'a e 'tadr .**• ■ 
TÍiida por su situación goográñca, ciiina 
j  condiciones de ¥ida. no sería eqiiitati, ■ 
w  obligar á este personal á desempeñar , 
liis  cargos en diciias islas de un modo 
indefinido, es nectiBario 
permanencrd óGliitíroiio di  ̂ . ñ i . ly 
no se 1,0 1 1 * o g f' a í ir’ c ‘ o, y  . e * ̂ f p r  e 
á  laveK fJondido e"

E n su TÍrtud,
B. M« 0i Eby (q„ I). g.) ha tenido á hiea 

disponer:
1.® Qiio en lo snceBivo y  en ta n to  exis

t o  T acantes en  las Jefaturas de Sania
\®ru§5 de Tenerifo y  Las Palmas, n  ̂

árán ser destinados á  o t r a s  de la  ̂ i 
«ula ningún foncionario de lo s  d* t 
Cuerpos facultatÍY O S de Obras PúDiicas 
fu e  ingresen 6 reiogi-esen, en el servicio 
del Estado; y

2.® Que á los funcionarios faciiltati- 
v©s que presten sus servicios en las indi- 
«adas Jefaturas, no podrá trasladárseles 
•á la Península en un plazo de dos añoBj 
transcurrido el cual tendrán derecho íi 
««upar la prim era Tacante de su clase 
f  U8 en eP'a ocurra, sin otra liiBÍtacióii 
fue la establecida en. el Eeal decreto de 
3 de Marzo úitimo.

De Eeal orden lo digo á Y, I. para su 
«onocimiento j  demás ofectorá. Dios guar-

B. M. el Rey {cy D. g,), do co 
con lo propuesto por el GoiiseJ' 
P  úl)l leas y ] a  ̂  ̂  ̂ u
lia tenido á ¡ ' •
]3Q la expresc*  ̂ v 
Góiiioz Longaráu, ■

D eiD al ordov X; 
nu covociniíeuto y líoo'Gb of' 
guarde i  V. I, muehoz 
da NO'vlenabr0  tí - - d  e ,

Señor Director 
blieas. 

Relación de mén
-A O
les á que

d® á Y. I. muchos años, 
JíoTÍembre de 1916,

Sftñor D irector 
Micas.

Madrid, 18 de

GABSET. 
Obrasgeneral de

i los ©xpedioiites de ios Ingenie- 
íp«s industriales que han tomado parte 
®n el concurso anunciado en la Gaceta 
M  Madrid de 15 de Julio último, para la 
provisión de una plaza de Ingeniero me- 
•Anico en las Divisiones de Ferrocarii- 
l®s, con categoría de Oficial segundo de 
Administración y sueldo anual de 8.000 
pesetas;

Tiste ©1 Real decreto de 6 de Octubre 
i® i m ,

genoral do

iform Idad
X ' as

an o,
00.0 0 311-

*} ’ lo

'A [.'

, M.0vhio, 27

GASBÍDT.
Obras- Pá-

eri] crsoo'o D' po.rsona.l,
e ; i ‘Ovh; i Lid’o o ' n o  deberá,
sin ip

so fivur "1 
1

n o ' , 0-

Cí

t e n j  (

os y .

rep
dmfej ,y que se pubüca á üímiinusieiúa, en
i n ] f t- I i í
i u ¡  ̂ f '
Í90Ü,
D. Brvoarfvv C'ói;;eo Lemoa:íd.o,
Froolo ocho aboo da aorvia.ii:S oo al de 

Tracción do la Oenipaina de loe Gom.iaoo 
de Hierro dei Norte, habiendo’ peoniane- 
cido seis niesoB oq ios talle?es da Yalla- 
dolid, como agregado iin. año, sirviendo 
en m áquinas hasta obtener autorización 
para conducir trooes, y los seis años j  
medio teomaáes m. fancioncs de Subjefe 
de r y d n  o, s r n i s.nnio sctuoí el 
de b '-'IG y.'-oHrr- níi'i’’-'!

1Ó-: ..0011 .100^ 0 0 0 0 ; ,

PiNiSTERlO DE ESTADO^

m oaim  bb m iís im
La EríibHiiehr de S. 7-L en .r.on--'-or ocd' 

ticipa á esto MiiiioAínlú, 00,0 segén inni 
niio’- a n ‘  ̂  ̂xO * u' a r-
110 briicBicor

id  Todas les personas que deseen. Ada-, 
jar entre el Reioo Unido y España, For^' 
tugal ó .ADiárica de.QSar, bioii diieota- 
■mente por m ar ó por Vía F rauda , excep
to los qoe van en comisióii oñcla! al sor- 
aaIcio d8.l Gobierno de S, ,M. brínuiicav los 
Ministros de ios Gobiernos exíraujeres 
ó ios miembros dei Cuerpo diplomático 
de los Gobiernos oxtroiijeros, no pcuirán, 
á partir dei 1.  ̂ de Diciembre pi-óx!üio, 
em prender oí Viaje á ios puntos antes 
mencionados, sin haber obten ido au tori
zación dei Permit Office .Dowai.og Street 
Londres S« óY, ó clei l<gcai de Liverpool 
James Street {anejo á Overhead Station).

2P Las solicitudes para la obtención 
del permiso en ciiGLñiC’ii, chjberán hacerse 
personalmente en (o alo ^era de las dos 
ofioinas antes e.xpresad^'s, cr?ioo?ordla 
de la semana, entre dloz de ía m aña
na y las cuatro de la tar Je, con una se
mana por lo laeiios de unte-lación á la fe
cha de ©.mpreníRAi o] viaja. Los interesa
dos debíaráii 'prnseiitar su pasapoi’to í /  
fotogra.! a aneja) deeídc5.íOcut;o ?dsades 
por el GoiiS'iii de  ̂ 1 or > ño país 'y po.r 
el dei paívS adoiidc ñoscí'U dirigirse, así 
como el certiñüíido de su empadrona- 
miento si io tuvieren. Deberán, además, 
probar satisfactoriamente el objeto dei 
viaje, y los ©mjjleados de comercio o re 
presentantes de Empresas, presentarán, 
además, ceríificacioaes áe sus patronos, 
justificativas del objeto del Añaje.

3.® Las persíoiias que residaii fuera de 
las dos poblaciones mencionadas podrán 
dirigirse por carta á la oficina donde les 
sea más conveniente presentarse luego

to t 
eo ‘ 
r
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ídp

e í 
ro [>-"
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1 .P V.'- 
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e ru i
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. i?í;0 hasta recibir el 
r’ pasepiu'tes bo

.. ' \ i c„ ‘ppi ia escrita,
ierá'i. en el

í > fh p r-í lUj plUidO
i <  ̂ d s ''luao]'? Ja de la

‘■'i’OG ( foof'dí’BtoB del 
 ̂ i Aí'uit-̂ r d i rntem ano 

' Bci’ uílnirna en Ingla-

 ̂ O'dcA ti o se compróme* 
j  Gx, .icar .las razones 
i ‘ ra '■"cueederó denegar

Í-* ;ñ  i,co para conoei-

\ H ii bre de 1916.*=̂  híl 
1 UN de Aiiiposta.

a0S%\e. Ni.D
Ei GÓD.DUÍ génsral de España en Lk- 

boa, participa á esta Mi.iiistorio el faiieci- 
N V o I r A  ' J 1 0 o'-eerloles:

Berilio Antonio Gouzáloz N úñez, do 
diedi-ueve añoB, soltero y natural de 
Foiiíevodr?a

'FimvÍBca. FejNáedez. de cuarenta ŷ  
siete años. Bollera, do Barba del Puerto 
(SoMmanca).

F.iorÍano ’0.oaspo González, de treinta y 
seÍEi años, soltero, cochero, d© Orense.

Augusto Barbosa, de cuarenta y dos 
afíos, viudo, da Pontevedra.

Aurora Castro Sánchez, de veintitrés 
años, soltera, matura! do FermoseÜe (la- 
mora).

Juan  Baña Martí a es, de treinta j  dos 
c c T  el ^rdi d j í'b'ORSO.

Madrid, 22 do Ní^viembre do 191G.^Sl 
SU'>r)0ívdV: ./q Md'Evpi-M ae Aii^posta.,

M 'i^ tlZ rdü  PE H.^Qhí^D^

sulvNtíi c.ñ.ebrjidíi 
para ia adquisición y

61.1 e.l día á& hoy 
amor'tlzacióii de 

Di .n'a d 1 eo.ro proeedente del perso
ne I, h*̂  'V ' íM larada desiona por faita 
do soNtcvHiv

su ’ 'vacia al p'úbiico para su 
cor. "«V „ñt n o,

 ̂ b du* ae Noviembre, de 1916.—El 
Diivc' ’ f 0iicA'’l, ifitíiuei Díaz Gó.oiez.

aiWlSTERSO DE- INSTRUGCiÓíil PÚBLICA
Y.BELLAS ÁBTE8

K.:- o:i.u€^'0teriis.
So baila yacanr-e en el Institato general 

j  técnico da Ciudad Real, la plaza de Ca
tedrático .numerario de la asignatura de 
Lengua y L iteratura Castelfana, que ha 
de proveerse por ccncurso previo do tras
lado, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto d'e 80 de Abri.i de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos num erarios del mismo grado do 
ensañaiiza que desemx->eñeii ó hayan des* 
empreñado igual asignatura.

Los asx)irantes elevará.n sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in
forme dei Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro dei plazo im
prorrogable de veinte días, para ios de 
la Península y quince más para ios de 
Canarias, á contar desdo la publicaoió!^
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este anuncio en la G a c e ta  db M ad rid , 
Este anuncio s© publicará en los Bole- 

Unes Oficiales de las proYÍncias y por 
dio de edictos en todos los Estableoiinien- 
tos públicos d© enseñanza de ia Nadón, 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
T e r i ñ q u e  desde luego^ sin más aviso que 
©i presente.

Madrid, 17 do No¥Íem.bre de 1916r—M 
Subsecretario, Rivas.

•Se halla vacante en el Instituto general 
y  técnico do Cabra, la plaza de Oatedrá- 
tic.o num erario de la asignatura do F ísi
ca y Química, que ha de proveerse por 
eonciirso d© traslado, eontorme. á lo dis
puesto en el Real decreto de 80 de Abril 
m  191§ y Real orden d© esta fecha.

Pnedea optar á la traslación l@s €a- 
tedráticos num erarios del mismo grado 
de enseñanza que desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual á la Y a
can te y los Auxiliares comprendidos en 
©I Real decreto de 26 de Agosto do 19lO, 

Los asjjirantes elevarán sus solicitii- 
des, acompañadas ds la hoja de serví-' 
eios, á este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establee!miento 
donde sirven, pi’ecisaniente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, para 
los de la •Península y quince más para 
los de Canarias, á contar desde la publi/' 
©ación de c-sie anuncio mi la G aceta de

Este anuncio se publicará en CgU- 
Ames 0/kiale6* de las proviiicia^pv p*-.; vne- 
tíio de edictos en todos los EstabJsGlmJeií" 
tos públicos de enseñanza de la Nación,lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se Terifi- 
qu0  desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 17 de Noviembre de 
Subsecretario, Rivas.

t© en la Escuola In d ’cstrial de Madrid, 
dotada con ¡n gratificación anual do 1.000 * 
pesetas, y 500 mf-g por razón de rosi» ? 
deii-ciao ¡

Correspondiendo la provisión do esta  ̂
plaza al tum o transitorio do concurso, 
solo podrán tom ar partíí en él los Ayii” 
dientes meritorios de la misma Sección y 
Escuela, que á la fecha de la publicación 
del Keal decreto de lO de Julio del co
rriente año. I í- s en i  ̂esi/io servicios clu- 
ranto un ciii r h) i  ̂'U' .

Los instan
cias á este lo 1 'ISO rio p v  coiidu’'* -  del 
Director de ia Escuela, en el plazo im pro
rrogable de veinte du"', á contar desdo 
la publ.-CEci m Do rs. > duan'Cio cu: ba Na 
CETA DE i: ADvio, ar iíip'"ñcda de su res
pectiva boje 0-. y s- rvicios.

Este anupAo f>b^rá piisliourse. en ei 
tablón de a Jo s  ce r i . ha  E bou el a; lo
que se advierte " se veriSque
sis IV qor de.

Maarid. Su <i8 Aoviombra de 19i0,.=El 
S ub-jr c w Ríyaíó

Se halla vacante en el Instituto geiioral 
y técnico do Pontevedra, la plaza do P ro
fesor-numerarlo de la asignatura do Di
bujo, que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, conformo á lo d is
puesto ©n el Real decreto de SO de Abril 
de 1915, y Real orden de esta fecha. ¡

Pueden optar á la trasla-clón los P ro
fesores num erarios del roismo grado de 
enseñanza que desempeñen 6 hayan des» 
em  ̂eñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus Golicitudes, 
acompañadas de la hoja do Bervicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in 
forme delJefe deiEstableciniientodonde 
BÍrven,precisamente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, para los do la 
Península y quince más para ios de Ca
narias, á contar desde publicación daOuSte 
animcio en la Ga c e t a 'd e  bíADHio.

Este aimnoio se publicará en Jos Bole
tines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos ios Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación,

' lo cual so advierte para que las Auto,ri- 
dados respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
©1 presente.

Madrid, 17 de Noviembre de 1916.—EI 
Subsecretario, Biviis,

En cumplimiento do lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuo cía á 
concurso, e n tre  r ^' d
una plaza de Profesoi do i
enseñanzas del ciiar » i o d h 
m erad oa  en el artícij ^
o orgánico de 16 do í n  
Dibujo lineal, industria nho-
#, Ist^rcotomía y constraccíOn), vacan-

Mlí^iSTERiO DE FOMENTO

01 MINO® VEOiHALS^
S. M. el Rev (q. D, g j , conformándose 

con lo propuesto por esr.a Dirección Ge
neral, ha tenido á bien conceder al Aynn- 
tara lento de Tcrtajada, para la coiisinic- 
cion dol camino vecí'oa5 aeT onajada á la 
carretera do Teruel á Cortes, la cantidad 
do 5,767,24 p*

Da orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 27 do Noviembre de Í916.™Y1 Di
rector gsiicrah Z-írb:a„
Señor Ingeniero Jo fe da Teruel.

S. M. ©1 Roy (q. D. g.), conformándose
I con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
■ ñera!, ha riispiiesto se conceda ai Ayun» 

tamienío de Aguilas el anticipo de 14.000 
pesetas, con las condiciones que constan 
en los acuerdos de su Junta  municipal, 
para la constriiccióB. del camino vecinaí 
de Agoiias ai Gaser:ío d© la Cuesta do 
G03.

T)q orden del señor Ministro lo digo á 
Y. S, para su conocimiento y efectos 

; oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 27 do Noviembre do 19í6. 
El Director general. Zorita.
Señor Ingeniero Jefe ele Murcia.

í B ireeeiéii Cle'íieü'ml. ele
I s is tn ^ te ia  j  -Trsiliiil©. 

i JUNTA DS TRANSPOETES MARÍTIMOS
La Junta d.e Transportes Mari timos ha 

a c e l u d o  lo siguiente:
De conformidad con el artículo 34 del 

RcghüTiento para la ejeeoción de la ley 
Rounaua de Subsistenoias de 11 del co
rriente, la Jun ta  do Transportes M aríti
mos propone poner en práctica los s i
guientes acuerdos para ia regularizadón 
(M tráfi.co de cabotaje, lim itándose hoy, 
al correspondiente al caubóii, pues para 
ios demás artículos se acordarán sucesi
vas fórmulas,

Ih  La Marina, moreante de cabotaje 
nacional irán aportará desdo los puertos 
asturianos el carbón proe0de]D.t0 de la 
caduca asruricna queso necesite ilovar á

OTCióO;;; (U- .hî OOU,
2,'-' .huii carouoes d tsaeaJo s  ai abos’ 

tecimiento de usos domésticos Berán 
i transportados desde .ios puertos asturia

nos á los del litoral con arreglo á las si
guientes tarifas de fletes para transpo r
tes do carbón de uso dcméstico; Barcelo
na. 23 pesetas; Santander, 9; Bubao, 12; 
Galicia, 14; Gadiz, 19; Sevilla, 20; Carla« 
.gena, 21; Yaiencia, 21.-

JA La.s m ílustíias que por circiiiis- 
tEBcias 0sp9cial6s hayan sido tasada® y 
las que se co: i n  t  en eoisdiciories d© 
utilizar los do tarifa reducida^
con .arreg.1.0 a 5 so 6,.̂  del Real decre
to d© 3 de Marzo de^ 1916, lo solicitarán 
de la Jon ta  do Transpo.rtes Marítimos, la 
qii8 resolverá si.a ulterior recurso la 
cuantía dei flote con relación á la tasa á^l 
producto,

4A Todo transporte que ha^’'a de ha
cerse con arreglo á lo preceptuado en los 
artjcalos anteriores deberá soJicitarso 
la Ju n ta  do ITansportes MarítÍ!i3,os, qii© 
t.ramitará la petición y resolverá sobr^ 
e].la do acuerdo con .lo' establecido en ©1 
Real decreto referido de 8 de Marzo d^ 
1916.

5Y La. Junta  de Transportes MarítD 
mes fijará ios plazos máximos p a ra la  
carga y descarga de las ni.ercancí3S con** 
daAdas á fl,eto redil oí do, y la penalidad 
del pago el© estadías que procediere, lo 
que s© hará constar en las p6.üzas del ñe- 
íameiito, sin perjuicio del. derecho qu# 
tenga el condenado á satisfacerlas, de re
petir co n tra ' quien estim.o que á su vez, 
por la relación.  ̂que le ime ' al hecho que 
produjo la estadía, deba iíide-inrdzarlo.

6A Co.n objeto do vigilar abusos y ©vic 
tartos, dada .la experiencia observada eu 
hi Jun ta  da Transportes Marítimos, los 
navieros tendrán eficaz intervención para 
fiscalizar la distribución dei carbón con
ducido á llot.0 reducido y poder denun- 
cir todo fraude, ssl en cuaato afecta al 
uso en que 86 haya utilizado el com bus
tible, como e.n cuanto á bu precio y dc3sti- 
no, á 'hn de que Be cumplan las dÍBposi- 
cione.8 qii6 dicte dicha Jun ia  y  puedan 
aplicax'se á los infraatores las ¿ancioBCS 
qu -o determina la ley.

7B Los barcos que presten e.l servicio 
de transporte de carbonos á fletes r@áu- 
cidoB qrie coiicet o j í ^ do T ranspor
tes Marítimos, d e  derecho
prefo.Fei3.cia para ? ,v y descarga.

8rt A ña  de organizar el servicio qu® 
ee establece en estas bases, la Junta d© 
Transportes Marítimos recabará del g®- 
fior Ministro de Fomento, envíe á lo» 
puertos asturianos un delegado da «u 
autoridad que, oyendo á los' Befíores r§- 
presentantes designados al efecto, ile los 
navieros, Compañías de farroearriios, mi- 
neroR y Juntas de obras dei puerto, aletea 
las disposicio.nes necesarias.

9rt La Jun ta  de Transportes M aríti
mos estima que, aceptadas estas bases, 
puedo coiiionzkrse á practicar el servicia 
á que se ‘refieren Inmedlataniente, para 
lo cual debe anunciarse á los señores 
dueños de minas de la cuenca de Astu; 
rías, para que ,fo.rm,iilen sus peticiones á 
dicha Junta, y en las qii€3 tendrán que 
indicar la cantidad de carbón que nece
siten trao.sportar, proe-©deB.cia dei m is
mo, si no fuera del solicitante ia mina 
que lo produce, fecha y puerto de embar
que y degembarqne, consignatario del 
carbón y  uso á que se destina, sujetándo
se, en caso de falsedad ó infracción de ia 
declaración prestada, á la sanción penal 
que establecerá la Junta, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 12 del citado 
Real decreto de 3 do Maiaio de 1916.

Madrid, 27 do Noviembre de 1916.“-E1 
Director ge'oei'al, interino, de OomerGÍo, 
i TfTÍdentn, Estíonslao D'Angelo.
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